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ASSIGNATURA D’AVALUACIÓ ÚNICA
	Professor de l’assignatura
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	T2

	Llengua docència
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	Horari tutoria de l’assignatura
	


AVALUACIÓ ACREDITATIVA DELS APRENENTATGES

	EVALUACIÓN ÚNICA. Consistente en una prueba de calificación objetiva formada por un número determinado de preguntas breves sobre contenidos reducidos, con la cual evaluar conocimientos concretos sobre aspectos importantes de la materia. La duración de la prueba será de 75 minutos.


BLOCS TEMÀTICS 
Bloc I : LOS TITULOS VALORES Y EL DERECHO CAMBIARIO.
	Continguts
	I.- LOS TITULOS VALORES

Lección 1ª: TEORIA GENERAL. INTRODUCCIÓN A LA CATEGORÍA DE LOS TÍTULOS VALORES.
I.- Función económica de los Títulos valores. II.- Formación  histórica de los títulos valores. III.- Concepto. Naturaleza. Caracteres. IV.- Clasificación: Criterios de clasificación. V.- Los títulos de legitimación. VI. La crisis de los títulos valores. Soluciones correctoras y sustitutivas. VII.- La representación de los valores mediante anotaciones en cuenta. Los valores negociables y el mercado financiero.
 Lección 2ª: TEORIA GENERAL (cont.).

I.- Títulos nominativos: Función económica. Concepto. Régimen jurídico. Clases. II.- Títulos al portador: Función económica. Concepto Régimen jurídico. III.- Títulos a la orden: Función económica. Concepto. Régimen jurídico. IV.- Títulos de tradición: Función económica. Concepto. Régimen jurídico.  

II.- LA LETRA DE CAMBIO.

Lección 3ª: INTRODUCCIÓN.

I.- Antecedentes históricos. II.- Función económica. Como medio de pago. Como instrumento de crédito. Como medio de liquidez. III.- Concepto y caracteres. IV. Sistemas Cambiarios. V.- La unificación del Derecho cambiario. VI.- La Ley Cambiaria y del Cheque de 16 de julio de 1985.

Lección 4ª: LA CAUSA.

I.- La problemática de la causa en la letra de cambio. II.- Su tratamiento en el Código de Comercio y en la Ley Cambiaria. III.- Las relaciones subyacentes y la entrega de la letra. IV.- La letra de favor.

Lección 5ª: EMISIÓN DE LA LETRA DE CAMBIO.

I.- Las declaraciones cambiarias. II.- Requisitos formales de la Letra de cambio. III.- Cláusulas potestativas. IV.- Cláusulas prohibidas. V.- La letra incompleta y la letra en blanco. VI.- Falsedad y falsificación de la letra. VII.- Duplicados y copias. VIII. Extravía, sustracción o destrucción de la letra.
Lección 6ª: POSICIÓN DEL LIBRADO Y LA ACEPTACIÓN DE LA LETRA.

I.- La provisión de fondos: Antecedentes. Concepto. Régimen en el Código de Comercio y en la Ley Cambiaria. La cesión de la provisión. II.- La aceptación de la Letra: Concepto. Clases: potestativa, obligatoria, necesaria y prohibida. Efectos. III.- Forma de la aceptación. IV.-La intervención en la aceptación.

Lección 7ª: CIRCULACIÓN.

I.- La negociabilidad de la letra: Fines. Función económica. II.- El endoso: Concepto. Clases: endoso pleno y limitados. Efectos. III.- El endoso y el descuento bancario. IV.- La transmisión  de la letra sin endoso: la cesión ordinaria. Efectos.
Lección 8ª: EL AVAL.

I.- Función económica. II.- Concepto. Naturaleza jurídica. Clases. III.- Forma de aval. IV.- Efectos. La posición jurídica del avalista. V.- Las garantías extracambiarias.

Lección 9ª: EL PAGO.

I.- Vencimiento de la letra. Fórmulas de vencimiento. Cómputo de plazos. II.- La presentación al pago. III.- El pago voluntario de la letra: legitimación. IV.- Pago anticipado y pago parcial. El pago por intervención. V.- La renovación de la letra. 

Lección 10ª: LA LETRA DE CAMBIO NO ATENDIDA.

I.- Modos de acreditar la falta de aceptación y de pago. II.- El protesto: concepto. Clases. III.- La declaración equivalente al protesto. IV.- La cláusula sin gastos. 

Lección 11ª: LAS ACCIONES. 

I.- La solidaridad cambiaria. II.- Las acciones cambiarias, directa y de regreso. Presupuestos para su ejercicio. III.- Las vías judiciales: el proceso especial cambiario y la vía ordinaria. IV.- La acción causal. V.- La acción de enriquecimiento. VI.- Decadencia y prescripción de la letra.

Lección 12ª: LAS EXCEPCIONES.

I.- Concepto.  Clases. II.- Régimen de oponibilidad de las excepciones. III.- Excepciones personales. IV.- Excepciones reales. V.- Normas especiales del proceso especial cambiario.

Lección 13ª: EL CHEQUE.

I.- Antecedentes históricos. II.- Función económica. III.- Concepto: sus diferencias con la Letra de cambio. IV.- Presupuestos sustantivos de la  emisión del cheque. V.- Requisitos formales. VI.- Relaciones jurídicas de los intervinientes. VII.- El pago voluntario y forzoso del cheque. VIII.- Acciones del tenedor del cheque. IX.- La revocabilidad del cheque. 

Lección 14ª: CLASES DE CHEQUE.

I.- Clasificación tradicional. II.- Cheque cruzado. III.- Cheque para abonar en cuenta. VI.- El cheque garantizado y el cheque confirmado. V.- Otras modalidades.

Lección 15ª: EL PAGARÉ.

I.- función económica. II.- Concepto. Caracteres. III.- Requisitos formales. IV.- Elementos personales. V.- Régimen aplicable. Remisión a la letra de cambio.



	Fonts d’informació
	BIBLIOGRAFIA:

BROSETA, M., Manual de derecho mercantil (2 vol), Madrid, Tecnos.

JIMENEZ SANCHEZ, G, (coord.), Derecho mercantil (2 vol.), Barcelona, Ariel.

MENEDEZ, A. (dir.), Lecciones de derecho mercantil, Madrid, Civitas. 

SANCHEZ CALERO, Instituciones de Derecho Mercantil, (2 vol.), Cizur Menor, Aranzadi.

URIA, R./MENENDEZ, A. (dirs.), Curso de derecho mercantil (2 vol.), Madrid, Civitas.

VICENT CHULIA, F., Introducción al derecho mercantil, Valencia, Tirant lo Blanch.

LEGISLACIÓN:

· Código de Comercio.
· Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y del Cheque.

· Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

· Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y de liquidación de valores.
· RD 116/1992, de 14 de febrero, sobre representación de valores mediante anotaciones en cuenta (modificado por el Real Decreto 2590/1998, de 7 de diciembre, sobre modificaciones del régimen jurídico de los mercados de valores, por el RD 705/2002, de 19 de julio, por el que se regula la autorización de las emisiones de Deuda Pública de las entidades locales y por el RD 363/2007, de 16 de marzo). las e modjurídico de los mercados de valores, 


Bloc II : LA CONTRATACIÓN MERCANTIL.
	Continguts
	I.- TEORIA GENERAL

Lección 16ª: TEORIA GENERAL DE LAS OBLIGACIONES MERCANTILES.

I.- Principios especiales: Prohibición de los términos de gracia y cortesía. Exigibilidad de las obligaciones puras. Término esencial. Constitución de la mora. II.- Las fuentes de las obligaciones mercantiles. III.- Obligaciones contractuales y extracontractuales.

Lección 17ª: TEORIA GENERAL DE LOS CONTRATOS MERCANTILES.

I.- Principios especiales: Conclusión. Forma. La contratación entre ausentes. Interpretación. Prueba. II.- Las condiciones generales de la contratación: Diversos sistemas de control. III.- La información y la distribución del riesgo en la contratación mercantil. IV.- La prescripción. V.- Tendencias actuales en la contratación mercantil: el contrato de adhesión y la protección del consumidor. VI.- Las Condiciones Generales de la Contratación y las cláusulas abusivas. VII.- Clasificación de los contratos mercantiles.

II.- INSTRUMENTOS CONTRACTUALES PARA LA DISTRIBUCIÓN

Lección 18ª: EL CONTRATO DE COMPRAVENTA.

I.- Antecedentes históricos. Significación actual. II.- Los nuevos mercados de distribución. III.- Concepto. Caracteres. Naturaleza. Contenido. IV.- El régimen jurídico de la patología de la compraventa mercantil: saneamiento. Incumplimiento. VI.- La protección del comprador. VII.- La extinción del contrato.

Lección 19ª: EL CONTRATO DE COMPRAVENTA (cont.).

I.- Compraventas especiales: Sobre muestras. A ensayo. Con pacto de reserva de dominio. Con pacto de exclusiva. II.- La compraventa internacional: Régimen jurídico. III.- Contrato de suministro y contrato estimatorio.

Lección 20ª: CONTRATOS DE GESTIÓN.

I.- La mediación mercantil. II.- El contrato de comisión: Concepto. Caracteres. Contenido. III.- El privilegio del comisionista: Prohibición de autoentrega y de aplicación. IV.- Comisiones especiales. V. Extinción del contrato.

Lección 21ª: CONTRATOS DE GESTION.

I.- El contrato de agencia: Función económica. Concepto. Contenido. Extinción. II.- El contrato de concesión comercial. III.- El contrato de franquicia: Función Económica. Antecedentes. Concepto. Contenido. IV.- El depósito: Concepto. Naturaleza jurídica. Clases. Contenido.

Lección 22ª: CONTRATOS DE COLABORACION Y FINANCIACIÓN.

I.- El contrato de cuentas en participación: Función económica. Concepto. Contenido. II.- El contrato de cuenta corriente mercantil: Función económica. Concepto. Contenido. Clases. Normativa vigente. IV.- El Leasing o arrendamiento financiero. V.- Contrato de “factoring”. VI.- Contrato de “renting”. VII.- Contrato de “confirming”. VIII.- El préstamo: Concepto. Clases. Contenido.

Lección 23ª: CONTRATOS DE GARANTÍA.

I.- La prenda: Concepto. Clases. II.- Hipoteca. III.- La fianza: Concepto. Contenido. Extinción.

Lección 24ª: EL CONTRATO DE TRANSPORTE.  

I.- Significado económico del transporte. II.- Concepto y caracteres. III.- Elementos personales del contrato: Porteador. Cargador. Consignatario. Comisionista. IV.- Documentación del contrato. V.- Contenido del contrato. VI.- Responsabilidad. VII.- Clases de transportes.

III.- EL MERCADO FINANCIERO SUS INSTITUCIONES.

Lección 25ª: EL SISTEMA FINANCIERO.

I.- Necesidad histórica de las instituciones financieras. II.- Organización del sistema financiero. III.- Los intermediarios financieros. IV.- Los instrumentos financieros.

Lección 26ª: LA BANCA Y OTRAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO.

I.- Sistema bancario y Derecho Bancario. II.- Organización del sistema bancario español: Las entidades de crédito. III.- Entidades de depósito: Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de crédito. IV.- Los Establecimiento Financieros de crédito.

Lección 27ª: CONTRATOS BANCARIOS.

I.- Contrato y operación bancaria: Concepto y caracteres. II.- Clasificación de las operaciones bancarias. III.- La cuenta corriente bancaria: Concepto. Naturaleza. Contenido. Su distinción con la cuenta corriente mercantil. IV.- El depósito bancario: Concepto. Clases. V.- La transferencia bancaria.

Lección 28ª: CONTRATOS BANCARIOS (cont.).

I.- El préstamo bancario: Préstamo de dinero y préstamo de títulos. II.- El descuento: Concepto. Función económica. Contenido. Extinción. III.- La apertura de crédito: Concepto. Naturaleza. Contenido. Extinción. IV.- Mediación en la emisión de valores. V.- El Servicio de cajas de seguridad: Concepto. Naturaleza jurídica. La responsabilidad del Banco. 

Lección 29ª: CONTRATOS BANCARIOS (cont.).

I.- El crédito documentario: su configuración en las Reglas y Usos Uniformes. II.- Los nuevos contratos bancarios: El crédito a tipo de interés variable. Los créditos sindicados. Los créditos subasta. III.- La desintermediación y los nuevos productos financieros.

Lección 30ª: EL MERCADO DE CAPITALES.

I.- La Ley del Mercado de Valores: Concepto de valores. Clases de mercados. II.- La Comisión Nacional  del Mercado de Valores: Creación y funciones. Organización.- III.- La institución de la Bolsa: Antecedentes históricos. Funciones económicas. Organización. IV.- La cotización. IV.- La contratación.

Lección 31ª: EL MERCADO DE CAPITALES (cont.).

I.- Los agentes mediadores: Las Sociedades y Agencias de Valores y Bolsa. Las empresas de servicios de inversión. Otros operadores. II.- Normas de conducta. III.- Régimen de supervisión y sanciones.

Lección 32ª: CONTRATOS BURSÁTILES.

I.- Las operaciones bursátiles: Concepto. Características. Tipos. II.- Operaciones al contado: Concepto. Contenido. Liquidación. III.- Operaciones a plazo: Concepto. Contenido. Finalidad. Liquidación. Clases. IV.- Las operaciones de doble. V.- Régimen de coberturas de las operaciones bursátiles.

Lección 33ª: CONTRATOS BURSÁTILES (cont.).

I.- Las operaciones a crédito: Concepto. Naturaleza. Funcionamiento. Liquidación. II.- Las ofertas públicas de adquisición  y venta de acciones: Naturaleza. Clases. Características.

IV.- EL SEGURO

Lección 34ª: LA INSTITUCIÓN DEL SEGURO.

I.- Su función económica. II.- Presupuestos técnicos del seguro. III.- La ordenación del seguro privado. IV.- Estatuto jurídico del empresario de seguros. V.- Los mediadores del seguro. V.- Control administrativo. 

Lección 35ª: EL CONTRATO DE SEGURO.

I.- Concepto. II.- Características generales. III.- Clases. IV.- Elementos. V.- Objeto del seguro: el interés. Valor del interés y suma asegurada: seguro pleno, sobre seguro e infraseguro. VI.- Seguro múltiple, seguro doble y coaseguro. VII.- La documentación del contrato. VIII. Efectos del seguro: Obligaciones del tomador del seguro y del asegurador.

Lección 36ª: EL SEGURO CONTRA DAÑOS.

I.- Teoría general. II.- Concepto. III.- Contenido: el siniestro. IV.- Clasificación. V.- El reaseguro.

Lección 37ª: EL SEGURO DE PERSONAS.

I.- Concepto y clases. II.- El seguro sobre la vida: Antecedentes históricos. Concepto. Función. Caracteres. III.- Elementos. IV.- El seguro de enfermedad. V.- El seguro de accidentes.



	Fonts d’informació
	BIBLIOGRAFIA:

La misma que en el Bloque I.

LEGISLACIÓN:

· Código de Comercio.
· Código Civil.

· Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico.

· Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

· Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación.
· RDL 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. 

· Directiva CEE 85/577, de 20 de diciembre, que regula los contratos celebrados fuera de los establecimientos mercantiles.

· Ley 26/1991, de 21 de noviembre, reguladora de los contratos celebrados fuera de los establecimientos mercantiles.

· Ley 7/1995, de 23 de marzo, de crédito al consumo.
· Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito.
· Convenio de Roma de 19 de junio de 1980 (DOCE) C 27, de 26 de enero de 1998 (aplicable a las obligaciones contractuales internacionales.
· Ley 43/2007, de 13 de diciembre, de protección de los consumidores en la contratación de bienes con oferta de restitución del precio.  
· Ley 7/1996, de 15 de enero de Ordenación del Comercio minorista.

· Ley 28/1998, de 13 de julio, de ventas a plazos de bienes muebles.

· Convención de la ONU sobre los contratos de compraventa internacionales de mercaderías realizada en Viena el 11 de abril de 1980 (Ratificada por España, BOE 30 de enero de 1991).

· Ley 12/1992, de 27 de mayo, sobre contrato de agencia.

· RD 2485/1998, de 13 de noviembre, desarrollando el art. 62 de la Ley 7/1996.

· Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad. Título III: De la Contratación publicitaria.

· Ley 1/1999, de 5 de enero, sobre entidades de capital riesgo y sus sociedades gestoras. Disposición Adicional Tercera (factoring).

·  Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.
· Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero.

· Ley 26/1988, de 28 de Julio, de Disciplina e Intervención de Entidades de Crédito.

· Ley 3/1994, de 14 de abril, por la que se adapta la legislación española en materia de entidades de crédito a la Segunda Directiva de Coordinación  Bancaria y se introducen otras modificaciones relativas al sistema financiero.

· Ley 13/1994, de 1 de junio, de autonomía del Banco de España.

· RD 692/1996, de 26 de abril, sobre el régimen jurídico de los Establecimientos Financieros de Crédito.

· Reglas y Usos Uniformes relativos a los créditos documentarios de la Cámara de Comercio Internacional. 

· Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a consumidores.

· Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

· Ley 40/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pago y liquidación de valores.

· RD 1066/2007, de 27 de julio, sobre régimen jurídico de las ofertas públicas de adquisición de valores.

· RD 1814/1991, de 20 de diciembre, sobre mercados oficiales de contratos de futuros y opciones.

· RDL 6/2004, de 29 de octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados.

· Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados.
· Ley 50/1980, de 8 de octubre, de contrato de seguro.
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